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INFORME N° 094-2022-MIDISIPNADP-JCQ- 
UTHA. 
La Directiva del Proceso de Afiliación del 
Programa Juntos aprobada mediante ROE N° 
069-2021-MlDIS/PNADP-DE y actualizada con 
ROE N° 159-2021-MIDIS/PNADP-DE, establece 
en el capitulo V. DISPOSICIONES GENERALES 
que la incorporación de hogares es progresiva y 
está sujeta a la meta de afiliación y disponibílidad 
presupuesta!. Para ello, el hogar además de 
cumplir con los critertos de elegibilidad, también 
deberá cumplir con los criterios de priorizadón 
que aplique el Programa. 

De acuerdo a la lnformacl6n 
recogida por la CTVC. 
La señora: Magna Gregoria 
Qulspe ~ahul, identificada con 
DNI N: 41931138, es usuaria 
potencial y cumple con los 
requisitos principales para ser 
usuaria del programa Juntos, CSE 
de "Pobre" y se encuentra en 
condición de gestante. 

Señora· Magna 
Gregorla Quispe 
AahuJ, identificada con 
DNI N: 41931138, 
natural del distrito de 
Ahuaycha de la 
provincia de Tayacaja, 
región de Huancavelica. 

049-2022 

ACCIONES DESARROLLADAS DATOS HOGAR 

Ante la alerta presentada y en concordancia con 
la Normativa vigente, se analizan el caso y se 
brinda respuesta: 

RESUMEN DE CASO CASONº 

1. ACCIONES REALIZADAS Y RESULTADOS: 

AJ respecto, se investigó el caso. asimismo se desarrollarán acciones de seguimiento. A 
continuación, la síntesis de las acciones: 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS, particularmente de la 
Unidad Territorial de Huancavelica, y en atención al asunto pongo de su conocimiento las 
acciones efectuadas para la atención del caso presentado. 

De mí especial consideración: 

Oficio Nº031-2022-CTVC/HUANCAVELICA Referencia 

Atención alerta Caso Nº049-2022 CTVC/HVC Asunto 

Presente 

Señor (a) 

GUTIERREZ DAZA YUDITH ISABEL 
Responsable del Comité Regional de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Huancavelica 

"Decenío de la Igualdad de Oportunídades pera Mujeres y Hombres• 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanfa Nacional" 

ºAño del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

Huancavelica, 24 de Agosto del 2022 
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